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DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI. 
J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, el apoderado NANCY CAMPO GARZON en correo del 14 de 
septiembre informó que la titular del acto falleció el 12 de septiembre del año que avanza y como sustento aportó el certificado 
de defunción antecedente al registro civil. Cali, 23 de septiembre de 2022. Sírvase proveer. 
 
VIVIANA ROCIO RIVAS PARRA 
Secretaria 
 

PASA A JUEZ. 28 de septiembre de 2022. Pam 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 1655 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

i) El artículo 94 del Código Civil contempló que: “(…) La existencia de las personas termina con la muerte 

(…)”  

 

ii) Por otro lado, el parágrafo 1 del art. 20 de la Ley 1996 de 2019, establece que: “(…) La 

muerte de la persona titular del acto jurídico dará lugar a la terminación del acuerdo de apoyos (…)”  

 

iii) El apoderado de la hija vinculada al trámite, informó que GENOVEVA GARZON 

RODRIGUEZ, quien fungía como titular del acto falleció el 12 de septiembre del año que 

avanza, situación que acreditó con el certificado de defunción antecedente para el registro 

civil.  

 

iv) Por lo indicado anteriormente y ante la situación acontecida -fallecimiento de la titular del acto- el 

trámite que nos ocupa se debe terminar por sustracción de materia, pues ante el ocaso de 

la persona sobre la que recaería una medida de apoyo, es inocuo seguir avante la causa.    

 

Por lo anterior, el Juzgado Catorce de Familia de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Se ORDENA la TERMINACIÓN del presente proceso, por sustracción de 

materia, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. DISPONER, la terminación del proceso, dejando las anotaciones del caso en 

el sistema Siglo XXI y en los libros radicadores; y archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Jueza. 
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